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Madrid, 19 de febrero de 1986.-P. D., el General Jefe del Estado
Mayor del Aire, José Santos Peralba Giráldez.
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MINISTERIO
DÉ EDtJCACION y CIENCIA

ORDE" de 10 de' {eforero de 1986 por la que ~e
ecmroca concurso .publico de, meritos para la prori
sió;1. en regimen de comisión de .senicio, de pla:as di'
Profesores numerarios \' .\!aestrm de Taller de Escue
las'de .\Jaestría 11lduf)";ial, en Ccl11ro.s e.spañoles ell el
extranjero.

Ilmo~. Sres.: Vacantes las plazas de Profesores numerarios y
Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Industrial. en Centros
docentes españóles situados en el extranjero. que se especifican en
el anexo I de esta Orden. se hace pfl'ciso proceder a su provisión.
en régimen de· comisión de servicio. y de conformidad con los
criterios establecidos en la Orden de 18 de abril de 1978 (~(Bole1Ín

Oficial del Estado» del 28), mediante el correspondiente concurso
publico de méritos que garantice la.se-Iección de los aspirantes más
idóneos.

En su virtud. este Ministerio, a própuesta de la Dirección
General de Promot'ión Educati\~a. ha dispuesto anunciar la provj~

sión de las citadas vacantes. en ré'gimen de comisión de servicio.
mediante concurso de meritós que se ajustarán a las siguientes
normas:

Primera.-Podrán solicitar .las plazas que se relacionan en el
anexo I de la .presente Orden los funcionarios pertenecientes al
Cuerpo de -Profesores Numerarios o al de Maestros de Taller de
Esc1JC'1as de Maestria Industrial. segun corresponda. Que reúnan las
siguienles condiciones en la fecha de publi~ación de la presente
convocatoria:

1. Contar con cuatro años de servicio..como mínimo. corno
funcionario de carrera en el Cuerpo de Profesores Numerarios o en
el de Maestros de Taller de Escuelas de Maestria Industrial.

2. Encontrarse en sl1uaClón de sen'l('lo activo dentro del
Cuerpo a cuyas plazas concurran.

3. Ser Protesor numerano o Maestro dc Ialler de la aSignatura
a cuyas plazas concursen.

4. No tener concedida otra comiSión de ser\'l(lo para el curso
1986-87. .

5. En el caso de los Proti-sorC"s que hubieran C'stado destmados
en 'el extranjero por concurso de méritos, haber prestado serviríos
en España durante cinco cursos, como mínimo. desde el término de
su ('omisión de servicio en el exterior. La misma exigen('ia se
aplicará a los Profesores que hubieran estado destinados en el
extranjero. por algun otro procedimiento. durante tres o más cursos
seguidos.

Segunda.-Los Profesores que deseen tomar parte en el ('on('urso
deberán solicitarlo mediante iristanba. ajUMada al modelo que se
incluye como anexo 11. dirigida al Ministerio de Educaóón y
Cient'ia. Subdirección General de Educación en el Exterior (paseo
del Prado, número 28, 28014 Madrid), dentro del plazo de veinte
¡;lías naturales, ,cóntados a partir del dia siguiente al de la publica
ción de la presente conv<x.'atoria en el «Boletin Oficial del Estado).

Juntamente con la instancia. los interesados deberán aportar
hoja de servicios certificada por el Centro en el que presten
servKios o, en su defecto. por-la autoridad educativa española de
la que dependan. acompañando 5U curriculum académico y profe
sional, así como cuantos otros documentos permitan atTt'ditar los
meritos que aleguen de entre los que figuran en el a.nexo lB de esta
convocat>oria. Las instancias y documentación anda podrán remi
tirse tambien por correo o presentarse en cualquiera de las
dependencias aludidas en el artículo 66 .de la Ley de Procedimiento
Administrativo. . j

No serán tenidos en cuent:a t'!L por ,.'ons-iguicntc. \'alorado~
aquellos méritos que los aspirantes aleguen y no acreditl'n suficien
temente.

A efectos de aplicación de baremo a los l'andidatos. las hojas de
servicio se entenderán' l"erradas el 30 de S'-'ptiembre d~ 1986.

Los Profesores panicipantes en el con('urso deocrán comunicar
. su partidpación a la Jefatura,·de los Servicios de Inspe('l.:ión
correspondiente. con objeto de facilitar la orfnización del proceso
de evaluación al que se refiere el punto' _ dd anexo lB dc la
preseutc Orden. .

Tercera.-La selección de aspirantes y. en su momento. la
propuesta de nombramiento. se efectuarán atendiendo al ban.·mo
de méritos especificados' en el anexo 111 de esta Ordl'n por una
Comisión seleccionadora. integrada por los siguientes miemhros:

a) El Subdirector gt.'ncral de Edu('adón en ('] Exterior. de la
Direcdón General de ~romociól1 Edunltiv3.

5306

Paisano. Arres Se~ovia, Juan. . ~
Soldado ET. Barran Tirado, Juan Carlos. De la Compañía
del Cuartel Geñeral de la Jefatura de Tropas Gc.
Paisano. Bdaza Galar, Raúl.
Paisano. Benito Dornínguez. Alfredo.
Paisano. Borrego Jiménez, Juan Manuel.
Paisano. Borrego Jiménez. Pablo Alfonso.
Paisano. Bravo Lérida, Alberto.
Paisano. Caballero Ruiz. José.
Paisano. Cadíerno Fernández, Francisco Javier.
Paisano. Calvo Calvera, Carlos.
Paisano. Cimas Gómez, Felipe.
Paisano. Colmenar Segura. Felipe.
Paisano. Corbacho Morales, José Antonio.
Paisano. Diaz Nieto, Francisco Javier.
Paisano. Dueñas Ramos. Rafael.
Paisano. Femández Martínez. Pedro.
PaiSllJlo. F1orindo Molina, Miguel Angel.
Paisano. Gago Peláez, Luis.
Paisano. Gallego Luna. Francisco Javier.
Paisano. García Caballero. Ricardo.
Paisano. García Flor, Jesús Félix.
Paisano. Garcia López, Rafael.
Paisano. García Ramos, Rafael.
Paisano. Garcia Sánchez, Luis.
Paisano. Gómez Gómez, Severino.
Paisano. Gonzáiez AlvBrez, Eduardo.
Paisano. Gordillo Méndez, Alberto.
Paisano. Guindos Balastegui, luan Antonio.
Paisano. Gutiérrez Garcia, Pedro Antonio.
Paisano. Herrán Sanz, Antonio.
Paisano. Hoyos Vizcaíno, Valeriana.
Paisano. Ibáñez Martín. Daniel.
Paisano: lIlana Garcia, Juan Carlos.
Paisano. Inglés Paredes. Salvador.
Paisano. Larrode Gómez, Carlos Javier.
Paisano. Lázaro Garcia, José Manuel.
Paisano.' Linuesa López, Jor~e.
Paisano. López Ortiz, FranCISCo Javier.
Paisano. López García-Cabañas, Francisco Javier.
Paisano. López García-Cabañas. Vicente José.
Paisano. Lozano Serrano. Veridiano.
Paisano. Luque Vega, Juan Salvaaor.
Paisano. Marin García, Alvaro José.
Paisano. Marín Sabater, Bartolomé.
Paisano. Márquez Viruez, Mario.
Paisano. Mateos Cabrera. Juan Manud
Paisano. Melón Blanco, David.
Paisano. Mingo Esteban, Carlos de.
Paisano. Mirecki Gutiérrez, Alejandro de.
Soldado ET. Molina Alonso. Luis. Del Parque y .Talleres'
de Automóviles de 1a VI -R~ión Militar.

55. Paisano. Molinero Ruiz, Ennque Jesús.
56. Paisano. Mora López, José Manuel.
57. Paisano. Morante Lopera, Rafael.
58. Paisano. Nieto Carrasco, José María.
'59. Paisano. Onrubia Herranz. Felipe.
60. Paisano. Palaín Bello, Andrés.
61. Paisano. Palaín· Bello, Roberto.
62. Paisano. Parra' Párraga, Juan Pedro.
63. Paisano. Pérez.de las Heras, José Manuel.
64. Paisano. Plazuelo Martín, Manuel.
65. Paisano. Ponce Santana, Miguel del Carrnclo.
66. Paisano. Poos' Balmes, José Vicente.
67. Paisano. Prieto García, José de Oriol.
68. PaiSano. Redondo Sánchez. Antonio.
69. Paisano. Rey Ruiz, José Manuel.
70.. Paisano. Rivas Porras, Antonio.
71. Paisano. Rivera Martín, Raúl.
72. Paisano. Rodríguez López, Julio.
73. Paisano, Rodriguez Rojo, José Mariano.
74. Paisano. Rodriguez Salas, José An,tonio.
75. Paisano. Salazar ManeH, .Diego.
76. P.aisano. Sam:ristóbal Reales. Alberto.
77. P.aiSano. Sarmiento Ibáñez, Jerónimo.
78. Paisano. Serra Ribes, Jorge.
79. Paisano. Urbano Dueñas, Joaquín.
80. Paisano. Valderas Fuente, Manuel Jesús.
81. Paisano. Valdez Gonzalez, Alberto."
82. Paisano. Vi1che.s Cabrera, Pedro.
83. Paisano. Zarco López de la Rica, Argelio.
84. Paisano. Zarco López de la Rica, Juan Carlos.
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ANEXQ,I:'

PLAZAS VACAN'fES

"

.

Fot~fla

l. .. , , .,........•...•.,..,.., .
2.
3.
4.
5.

1. Datos personales:

Undécima.-Los Profesores que sean destinádos al extranjero e¿
comisión de servicio, estarán obligados a-'omunicar a laSubdirec
ción General de Educacion en el Exterior los cambios de destino
que, a partir de la fecha de solicitud de aquélla y durante la vigencia
de la misma, obtengan en el territorio nacionat ~ ; '.

,'. .. . , .' ,

Lo que comunico a VV~ -11. para su conocimiento y ~fectos.
Madrid, 10 de febrero de 1986.-P. D. (Orden de 27 de marzo'

de 1982), el ,Director general de·'1)ersonal··yServiéios,:Gonzalo
Junoy Gartía de Viedma. ~ .; .,:.: . ,

~ ~ ; , ) , " .

N6rrie·~o·de··Regi~i~~·d~··P;;.s·~·~ai"·.·.·.·.·.·.· ..
Destino actual (nombre del Centro, localidad, provincia. y
teléfono) :' ' ; .

A~·i~~t.:;~··~·;~~~i;;iidad··:;:::~::~:~~::~~~~::·.::::::::: .
111. Plazas Que solicita (por orden de: preferencia):

IV. Relación de la documentación aportada justificativa de
méritos y condiciones per~onal~s a los; que se refiere el
anexo 111:

ANEXO n
MODELO DE INSTANCIA

Tánger. Instituto Español. Prácticas sanitárias: Dos plazas de
Maestro de Taller. , " 1 ~ •

Tetuán. Instituto Nacional de Formación Profesional «Juan de
la Cierva». Lengua Española: Dos plazas de Profesores numerarios.
Dibujo: U na plaza de Profesor numerario. Ciencias Naturales.: Una
plaza de Profesor numerario. Prácticasde.la Electrónica; Una plaza
de Maestro de Taller. . _ " . .

)

Apellidos y nombre : .
DNI número ,., 1 expedido en :; .
el de de 19.....•., estado civil .
¿Es el cónyuge funcion'ario? En caso afinnativo
mdíQuese a Qué Cuerpo pertenece :..~ .
Domicilio : , Teléfono ' .

11. Datos profesionales:

Cuerpo en el qlle' se encuentra en activo:

ILMO. SR. DIRECTOR GENERALDE,PROMOctON'EDUCA
T1VA' (SUBDIRECCION GENERAL DE ¡:.pUCACION EN
EL EXTERIOR. MADRID)

limos. Sres. Directores gener~les de Prdmocíón Educativa, Perso-
nal y Serviciosy Enseñanza~ Medias.- .' l ..

, . '.;~

...............................................................................................

........!................... de , ,.. "';" de 198 .

if

b) El Subdirector general de Gestión de Personal de Enseñan-·
zas Medias y Administración -General.

e) El Subdirector geperal de Formación Profesional. de la
Dirección General de- Enseñanzas Medias.' ¡

d)' El Jefe del Servicio de Coordinación de Enseñanzas y
Centros de la Subdirección General de E'.lucación en el Ex.terior,
Que actuará como Secretario. .

Cuarta.-La Comisión solicitará de la Inspeccjón deL nivel
correspondiente, tanto del Ministerio de Educación como, en su
caso, de las respectívas Comunidades Autónomas, informe relativo
a la eficacia docente de los concursantes, de' conformidad con lo
previsto en el numero 2 del anexo III de esta Orden.

Quinta.-De acuerdo con la puntuación obtenida por los aspi
rantes en el conjunto de los apanados 1, 2 Y 3 del baremo para la
valoración de Jos méritos y condiciones de: los candidatos que
figura como anexo 111 de la presente Orden, la Comisión preselec
cionará para cada plaza convocada cuantos candidátos estime
necesarios y, en cualquier· caso, dos candidat.os, al menos, si los
hubiere. - :' ,

Las valoraciones de la Comisión seleccionadora en la fase de
preselecrióri se harán públicas en la Subdirección General de
Educación en el Exterior y en la sede central del Ministerio de
Educación y Ciencia, y se dará a los concursaótes un plazo de
reclamación de diez días hábiles, contados a partir del siguiente al
de la publicación de las valoraciones anteriormente mencionadas.
con el fin de que p-uedan alegar cuanto estimen procédente, en
relación con las cahficacwnes otorgadas. Finalizado dicho plazo y
estudiadas las posibles reclamaciones, se procederá a la publicación
de lo Que resulte de las mismas por idéntico procedimiento:

Sexta.-La Comisión celebrará con cadá uno de lag candidatos
preseleccionados una entrevista para completar el conocimiento de
sus características personajes y profesionales,- a efectos de valora
ción del apartado 4 del baremo. la Comisión seleccionadora hará
públicas en la Subdirección General de Educación en el Exterior las
calificaciones obtenidas por los candidatos preseleccionados entre
vistados, así como el orden de puntuación correspondiente.

Séptima.-La Comisión seleccionadora remitirá a la Dirección
General de Personal y Servicios la propuesta de resolución del
concurso. acompañada del acta o aetas definitivas que expresarán
las valoraciORes otorgadas a cada uno de los candidatos, así como
la relación final de seleccionados. La Dirección General de Perso
nal y Servicios publicará la Orden de resolución del cWlcurso de
méritos en el (~Boletín Oficial del Estado» y extenderá' nombra
miento singular a cada uno de los 'Profesores seleccionados. Una
vez formulada dicha propuesta, no se admitirá solicitud alguna de
renuncia' a las plazas asignadas, salvo situaciones de excepcional
gravedad cuya valoración corresponderá a la Dirección General
mencionada.

A los Profesores numerarios y Maestros de Taller de Escuelas de
Maestría Industrial seleccionados les será concedida comisión de
servicios por un período de tres cursos. Dicha comisión será
prorrogable por otro período de igual duración, previa solicitud del
interesado y siempre Que se mantenga la necesidad de la plaza
correspondiente. Sera, por lo demás, condición necesaria para el
otorgamiento de la prórroga que el Profesor haya desarrollado su
actividad profesional con probada dicacia, valorada objetivamente
por la Direcci.ón del Centro y por los Servicios de Inspección de~
Departamento. .

En el caso de los Profesores que están destinados actualmente
en el extranjero. mediante comisióri <le servicio por un curso-y que
participen en el concurso, su nombramiento se producirá, en el
supuesto de ser seleccionados, PO! un periodo de dos cursos,
prorrogable por otro de tres, en 1aJ condiciones mencionadas en el
párrafo anterior.

Octava.-EI Ministerio de Educación y Ciencia podrá revocar
motivadamente y previo informe de los Servicios de Inspección del
Departamento, la comisión de servicio concedida. Asimismo, la
corr.isión de servicio quedará automáticamente rescindida en el
casa· de que el funcionario pase a la situadón de activo en otro
Cuerpo distinto de aquél a través del cual obtuvo la plaza.

Novena.-Los Profesores seleccionados para ocupar las plazas
objeto de esta convocatoria tendrán derecho a percibir las retribu
ciones básicas y complementarias que correspondan al puesto de
trabajo, así como la pertinente asignación especial por destino en
el extranjero. . . , ..

Décima.-Los Profesores Que obtengan las plazas a que se refiere
esta convocatoria estarán obligados a acogerse al régimen de;
dedicación especial docente, y además de desempeñar las activida·
des lectivas y complementarias que' le sean asignadas, deberán
integrarse plenamente en él proyecto educativo del Centro así como
participar en las actividades de proyección cultural Que el Centro
organice.
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-Baremo del concurso de méritos de Profesores numerarios )' Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indu.,trial

J. Actividad docente y experiencia en cargos directivos.

Por este com;epto se Podrá conceder hasta un máximo
de 10 puntos en la forma siguiente:

1.1 . Por cada año completo de servicios efectivos en. el
Cuerpo a cuya plaza se concursa.
(Los años de servicio en la Inspección de Formación
Profesional se computarán como años de servicio en el
Cuerpo de Profesores Numerarios y Maestros de Taller
de Escuelas de Maestría Industrial).

1.2 Por cada año completo de servicios efei:tivos en otros
Cuerpos Docentes.

1.3 ·Por cada curso académico de ejercicio efe~tivo como
Director ·de Centros, de Formación Profesional.

J.4 Por cada curso académico en el desempeñ'o de cargos
directivos en el Minis,erio de Educación y Ciencia o en
Jos Departamentos de Educación de las Comunidades
Autónomas. ~ .

).5 Por cada curso' académico de ejercicioefectiv-o en .otros
órganos unipersonales de gqbierno en Centros de 'For
mación Profesional.

2. Eficacia docente.-Se podrán' obtener hasta 10 p'untos por la
eficacia docente demostrada por el candidato en los puertos
desempeñados. La valoración de este apartado será realizada
por el Servicio de Inspección correspon.diente.

3. Méritos académicos. Podrán conCederse en este apartado un
máximo de 15 puntos pOr los siguientes conceptos:

3.1 Antecedentes 'académicos:

a) Expediente académico:
Nota media del expediente:
Notable.
Sobresaliente.
Premio extraordinario.
Grado (reválida o tesina):
Aprobado.
Notable.
Sobresaliente~

b) Otros títulos de Licenciado Universitario:
Por ca$. título superior distinto del alegado para
ingreso en' el Cuerpo al que pertenece.

e) Titulo de Doctor:
,Aprobado.
Notable.
Sobresaliente.
Cum Laude.
Premio extraordinario.

d) Otros títulos y estudios:
Por el ..primer ciclo de estudios universitarios o
estudio"S asimilables.
Certificado de aptitud de las Escuelas Oficiales de
Idiomas.
Otros diplomas y títulos de idiomas:
Se conced~rá por idioma hasta un máximo de.

e) Por actividades de perfeccionamiento profesional y
de innovación educativá,-hasta un máximo de..
(Se. incluirá en este apartado la participación en
curso,s, seminarios, equ.ipos de trabajo, etc.)

3.2 Labor de investigación y publicaciones. Podrá conce,.
derse por este concépto hasta un máximo de cinco
puntos, distribuidos de' la siguiente forma:

a) Publicac;iones .de carácter científico y pedagógico
hasta un máximo oc.

b) Libros de texto, hasta un máximo de.

Puntos

1,00

0.50

0,50

0,50

0,25

1,00
2.00
3,50 -

0,50
0,75
1,00

2,00

1,00
2,00
3,00
3,50
4,00

0,50

1,00

0,50

5,00

3,0\>
2,00

Documcnlaclón acreditilliva

Fotocopia compulsada del título admini;trativo.

Fotocopia compulsada del título administrativo.

Fotocopia c.ompulsada del 'documento justificativo
dd nombramiento, con expresión de la duración
del cargo.

Fotocopia compulsada del documento justificativo
del nombramiento, con expresión de la duración.
'del cargo.

Fotocopia compufsada del documento justificativo
dei/nombramiento, con expresión de la duración
real del cargo.

Certificación oficial'de la Universidad.

Certificación oficial de la Universidad.

Certificación oficial de la Universidad.

Fotocopia compulsada de los tít~los alegados.

Fotocopia del título o resguardo del abono de dere~

chos.

Fotocopia compulsadadeJ .titulo o diploma decla,
rada.

Documentación acreditativa de haber realizado tale~

actividades.

Los ejemplares corre~pondientes.

Los ejemplares correspondientes.
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1.00
2,00

e) Tráducciones, hasta un máximo de.
d) Labor investigadora y de creación, hasta un

máximo de.

3.3 Otros méritos:
Podrá concederse por" este concepto hasta un máximo de. 2,00

Los ejemplares correspondientes.
Los ejemplares correspondientes.

4.

•

Conocimien'to y experiencia del aspirante relativos al país que
solicita y condiciones generales para el ejercicio de la docencia
en el extranjero. Se concederá en este apartado hasta un
máximo de 15 puntos.
4.1 Dominio del idioma propio del país que solicita, hasta

un máximo de.
4.2 Conocimiento y experiencia relativos a las condiciones

sociales, culturales, económicas, así como del sistema
educativo del pais' donde se encuentra el Centro que
solicita, hasta un máximo de.

4.3 Adecuación de las condiciones personales y profesjona~

les del aspirante al puesto de trabajo al que concurre.
hasta un máximo cte., '

4,00

4,00

7;00

limo. Sr.: Finalizado el plazo de reclamacion~s contra la Orden
de 15 de noviembre de 1984 «<Boletín Oficial del Estado)) de 5. 6.
7. 8. lO Y II de diciembre). por la que se hizo pública la lista
provisional de Profesores aprobados en el concurso-oposición a
ingreso en el Cuerpo de Profesores de Educación General Básica,
·turno restringido.•convocado por Orden de'17 de marzo de 1983
(<<Boletín Oficial i.iel Estado)) del 22), y en cumplimiento de lo
dispuesto en el. artículo 35 del Estatuto del Magisterio Nacional.,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Acceder a las reclamaciones presentadas por los
siguientes Profesores. que figuran en la lista de referencia. con los
números que se expresan, o por comunicación de la Dirección
Provincial correspondiente. en la que manifiesta el error obser
vado, procediendo. en consecuencia, a las rectificacion.es derivadas
de unas y otras:

Número 38. Don Manuel Berenguer Rueda. Documento
nacional de identidad dice «22.087.806), debe decir «22.087.805»).
Fecha de nacimiento dice «3D de junio eL: 1946». dtbe decir «30 de
Junio de 1945~):

Número 66. Don José t\.1artín Hernández. Tiempo de servi
cios dice «02.05,08»). debe decir .05.02.08». Número de promoción
debe decir «64 bis)). I

,N4mero 83. Doña María Anunciaciórr Valle Rincón. Docu
mento nacional de identidad dice «7.974.235~. debe deCIr
«7.794.235),. .

Número 138. Doña Maria del Carmen Rodriguez de Raqucjo
Saura. Tiempo de servicios dice «(02.04.00)~. debe decir «03.04.00».

N"úrnero 196. Doña l\laria del Carmen Cano Saavedra.
Tiempo de servicios dice «OO.OO.Oili>, debe decir «03.03.03». Fecha
de nacimiento dice «22.04.47)). debe decir «28.04.47».

Numero 197. Doña Herminia Salgueiro Domínguez. Fecha de
nacimiento dice «17.11.46». debe decir «17.02.46).

Número 240. Doña filomena Gilarranz Pacheco. Primer
apellido dÜ.:e <~GuJ1<'lrranz'>. debe decir «Gilarranz».

Número 279. Doña Maria Rosa OHcr Martí. Documento
nacional de Identidad dice «37.499.860). debe decir «3,7.49l).866».

Número 331. Doña María Pilar Ruiz Oros. TIempo de scrvi~

cios dice (c05.00.00»). debe decir «1),06.19».
Número 414. Doña María Eulalia Casado Cao. Segundo

apellido"\Óice «Caos), debe decir «Cao~.

Número 416. Doña Elena María del Alcazar Panca Frias.
i\:ombre y apellidos dice «Elena Panea Frias)l. debC" decir «Elena
Maria del Alcázar Panea Frías)).

l'\úmero 441. Dona María del Pilar Bailón Bueno. Docu·
men-to nacional de identidad dice «51.937.752»). debe. 'decir
,(~51.957.752».

Número 450. Doña Maria Victoria Pérez t\ilaestu. Tiempo de
servicios dice «00.00.00», debe decir «07.09.16). Numero de
promoción debe decir «446 bis»).

Número 464. Doña Amparo Muñoz Millet. Documento
nacional dI.: Identidad dice «19.979.53())). debe decir «19.979.534»).

5307 ORDEN de 14 de febrero de 1986 por la que se 'eleva
a definitiva la lista general provisional, turno restrin
gido. de Profesores aprobados en el concurso-oposición
a ingreso- en el Cuerpo de Prqjfsores de Educación
General Básica, convocado por Orden de 17 de marzo
de 1983.

Número 548. Don Leoncio Salán Gonzalo. Primer apellido
dice «Siliu».· debe decir «Salán».

Número 593. Doña Milagros Compañ Váiquez. Primer ape·
lIido.dice «Compañy», debe decir «Compañ». .

Número 616. Doña Ana María Alonso Cantorne. Segundo
apellido dice «Contorne». debe de<:ir «Cantorne»).

Número 627. Doña Felicidad Bel'lítez Mellado. Documento
nacional de identidad díce, «99.999.991», debe decín(27, 165.828».

Número 640. Maria Ascensión del Olmo Ortega. Primer
apellido dice «Olmo»)~ debe decir «del- Olmo». .

Número 681. Doña Maria del Carmen García de la Morena.
Segundo a~llido dice- «Morera». debé decir «de la Morena».

Número 702. Doña Maria del Carmen Palomino Alvarez.
Tiempo de servicio «00.00.00), debe decir «04.03.07»). Número de
promoción debe decir «700 bis».

Numero 714. Doña Encarnación Cuevas Tortosa, Documento
nacional de identidad dice «978.092)), debe decir «(978.098).

Número 865. Doña Oiga Juan Moya. Segundo apellido dice
«Hoya», debe decir «Moya»). ,

Número 915. Doña Maria Montsertat González Bethancourt.
Documento nacional de identidád dice «42~193.563», debe decir
«42.143.56)). -

Número 937. Doña Nuria Solé Cañelles. NombrelY apellidos
dk:e «Montserrat Solé Cañellas)), debe decir-«Nuria Solé Cañelles)).
Documento nacional de identidad dice «39.660.101». debe decir
«(78.064.51 b>. Fecha de' nacimiento 'dice «0-3.06.59», debe decir
«21.04.57». ,-

Número 938. Doña Mana Valls Casas. Documento nacional
de identidad dice «46.327.760», debe decir «46.321.760».

Número 954. Doña Idoia Zabala ArisIando. Con este número
de lista figura Ana Celia Gómez Vriarte, debe figurar <ddoia Zabala
Aristondo». con las siguientes modificaciones: Número obténido Z.
Documento nacional de idenüood 15.363.815. Fecha de naci
miento 10.04.61. Tiempo de servicios 03.00.00. El número de
Registro de Personal que le corresponde es el que figura en la lista,
es decir, el A45EC226.301. .

Número 966.· Matilde Naranjo Castellanos. Tiempo de scn;i
cíos dice ~(OO.OO.OO»), debe decir «01.06.17»). Número de promoción
debe decir «964 bis».

Número 1.004. Don Antonio BaltasarMoreno Olivas. Docu
mento nacional de identidad dice ~38.415.512», debe decir'
«(38.417.512».

Número 1.204, Doña María del-Carmen Cedazo Vellosilla.
Tiempo de servicios dice «00.10.04). debe decir «03.10.05».
Número de promocíón debe decir «1.200.bis».

Número 1.211. Doña María del/Pilar García del Pino Ruiz de
Luna. Tiempo de servicios dice «(00.00.00», debe-decir «03.03.28~)..
Número de promoción debe decir <d.209 bis»).

Número 1.328. Doña Enriqueta Maria PiquéCuguat. Tiempo
de servicios dice «01.08.20». debe decir ~4.00.l4».

Número" 1.480. Doña María Martinez Egido. Tiempo de
servicios dice «00.00.00», debe- decir «05.06.03». Número de
promoción debe dreír «1.476 bis».

Número 1.576. Doña María José Casete Silva. Documento
nacional de identidad dice «14.924.81 <),), -debe deCir «14.942.829».

Número 1.661. Doña Isabel de Yzaguirre Maura. Primer
apellido dice «Izaguirre». debe decir «Yzaguirre»!


